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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

 

SENTENCIA DE HOMOLOGACIÓN Nro. 72 

Radicación nro. 2021-00148 

 

Santiago de Cali, Junio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial a estudiar y resolver en la presente actuación sobre la 

Homologación de la Resolución No. 175 de fecha diciembre 11 de 2020, emitida por 

la Defensora de Familia Alejandra Maritza Arango Solano, del Centro Zonal Centro 

del ICBF, mediante la cual se declara en situación de adoptabilidad a una menor de 

edad. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante Resolución Nro. 175 de fecha diciembre 11 de 2020, y luego de adelantar 

la actuación de su competencia y acopiar los diferentes medios de prueba, la 

Defensora de Familia del Centro Zonal Sur del ICBF Doctora Alejandra Maritza Arango 

Solano, declaró en situación de adoptabilidad a la menor de edad MARIA CAMILA 

ARAMBURO LUENGAS, de conformidad con lo establecido en el art. 82 del Código de 

la Infancia y la Adolescencia. 

 

En la actuación administrativa se recaudaron pruebas de la siguiente naturaleza: 

Historia Socio familiar, Registros Civiles de Nacimiento, pruebas periciales, 

documentos de salud, declaraciones. 

 

Notificada la acudiente de la menor, señora Dolis Luengas, no hizo pronunciamiento 

alguno. 

 

Que, para garantizar el debido proceso, la Defensora de Familia cognoscente, nos 

remite la actuación administrativa, para que el juez de familia homologue la decisión 

del trámite administrativo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos procesales: el Juez es 

competente, la solicitud es idónea y la parte actora tiene plena capacidad procesal, 

ha ejercido su derecho e interés legal. 

 

El art. 205 del Código de la Infancia y la Adolescencia, dispone: 

“Sistema Nacional de Bienestar Familiar. El Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar como rector del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar, tiene a su cargo la articulación de las 

entidades responsables de la garantía de los derechos, la 

prevención de su vulneración, la protección y el restablecimiento 

de los mismos, en los ámbitos nacional, departamental, distrital, 

municipal y resguardos o territorios indígenas. 



Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Radicación nro. 2021-00148 

Sentencia nro. 72 

 

2 

 

El Consejo Nacional de Política Social atendiendo los 

lineamientos y recomendaciones del Departamento Nacional de 

Planeación es el ente responsable de diseñar la Política Pública, 

movilizar y apropiar los recursos presupuestales destinados a 

garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes y 

asegurar su protección y restablecimiento en todo el territorio 

nacional”. 

Por su parte, la Defensoría de Familia, como dependencia de naturaleza 

multidisciplinaria perteneciente al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, 

ente rector del SNBF, tiene como responsabilidades prioritarias de las cuales derivan 

sus deberes y funciones regladas, las de prevenir, garantizar y restablecer los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes, en desarrollo de los Principios, Valores y Derechos 

Fundamentales contemplados Constitucional y Legal y Jurisprudencialmente (C. de 

la I. y la A. arts. 1 a 16 y 79 a 82). 

 

En cumplimiento de dicha responsabilidad, debe realizar la verificación de la 

garantía y cumplimiento de derechos, conforme lo establecido en el art. 52, en conc. 

con el Título I del Libro I del C. de la I. y la A. 

 

Entre las medidas obligatorias de Restablecimiento de Derechos establecidas a favor 

de los menores de edad, que puede impartir la autoridad administrativa, se cuentan 

las siguientes, previo el cumplimiento del Debido Proceso y el Derecho de Defensa de 

las partes intervinientes y afectadas con la actuación administrativa pertinente. 

 

“Artículo 53. Medidas de restablecimiento de derechos. Son 

medidas de restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas 

y los adolescentes las que a continuación se señalan. Para el 

restablecimiento de los derechos establecidos en este código, la 

autoridad competente tomará alguna o varias de las siguientes 

medidas: 

1. Amonestación con asistencia obligatoria a curso pedagógico. 

2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad 

que amenace o vulnere sus derechos o de las actividades ilícitas 

en que se pueda encontrar y ubicación en un programa de 

atención especializada para el restablecimiento del derecho 

vulnerado.  

3. Ubicación inmediata en medio familiar. 

4. Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no 

procede la ubicación en los hogares de paso. 

5. La adopción. 

6. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras 

disposiciones legales, o cualquier otra que garantice la protección 

integral de los niños, las niñas y los adolescentes. 

7. Promover las acciones policivas, administrativas o judiciales a 

que haya lugar. 

Parágrafo 1°. La autoridad competente deberá asegurar que en 

todas las medidas provisionales o definitivas de restablecimiento 

de derechos que se decreten, se garantice el acompañamiento a 

la familia del niño, niña o adolescente que lo requiera. 

Parágrafo 2°. En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas de 

desastres naturales u otras situaciones de emergencia, las 

autoridades tomarán cualquiera de las medidas establecidas en 

este artículo y las demás que indiquen las autoridades encargadas 

de la atención de los desastres para la protección de sus 

derechos”. 
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La consideración de los niños, las niñas y los adolescentes como sujetos privilegiados 

de la sociedad, encuentra un claro respaldo y reconocimiento en el derecho 

internacional a través de diversos instrumentos que les otorga un trato especial. 

  

El Constituyente de 1991 privilegió dicho tratamiento especial de los niños, las niñas 

y los adolescentes al elevar sus derechos a una instancia de protección superior y 

reconocer su particular condición de estar iniciando la vida y encontrarse en 

situación de indefensión, por lo que la familia, la sociedad y el Estado han de 

procurar su desarrollo armónico e integral, y el ejercicio pleno de sus derechos.  

  

En efecto, el artículo 13 de la Constitución Política consagra la especial protección 

que debe brindar el Estado a las personas que, por su condición económica, física 

o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta como es el caso 

de los niños, las niñas y los adolescentes en virtud de su condición de debilidad y 

extrema vulnerabilidad en razón de su corta edad e inexperiencia, deber de 

protección que también se encuentra desarrollado en los artículos 44 y 45 

Superiores que establecen algunos de los derechos fundamentales de aquellos, y 

determina su prevalencia sobre los derechos de los demás.   

  

Ahora, el artículo 8 de la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, 

define el interés superior del niño, la niña o el adolescente como “el imperativo que 

obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de 

todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e 

interdependientes”, mientras que el artículo 9 subraya dicha prevalencia al 

disponer que “[e]n todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de 

cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas y los 

adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en especial si existe conflicto 

entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. En caso de 

conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o disciplinarias, se 

aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña o adolescente”.1 

 

Sobre la declaración administrativa de adoptabilidad, la jurisprudencia ha señalado 

que: 

 

(…) ha de tratarse de una solución extrema a la que solamente se debe llegar 

después de agotar todos los mecanismos de protección que sean del caso, pues es 

palpable que semejante decisión apareja un monumental hecho traumático, 

particularmente cuando son vivos y fuertes los vínculos afectivos que los unen (…). 

  

(…) no se puede olvidar que, según claros mandatos constitucionales y legales, es 

deber del Estado brindar el apoyo necesario al menor cuyos padres carecen de 

recursos económicos para atender sus necesidades básicas, pues entre otras cosas, 

así quedó en el citado canon constitucional, y en lo dispuesto por el artículo 130 del 

Código del Menor, al estipular que ´si la familia o los responsables de su cuidado 

personal carecieren de los medios suficientes, esta atención le será dispensada por 

el Estado con el concurso de la familia y de la comunidad, de acuerdo con la 

situación en que se encuentre el menor´; y que para cumplir esos mandatos, el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, previa comprobación de las condiciones 

del niño, deberá ´vincularlo a los programas que en beneficio del menor desarrolle la 

entidad u otros organismos públicos o privados ´(art 131 ibídem), todo esto sumado a 

las facultades que el artículo 50 ejusdem le concede al defensor de familia, con miras 

a garantizarle una adecuada atención, al abrigo de cariño de los suyos. (Sentencia 

del 28 de julio de 2005, exp. T-2005-00049-01, reafirmada el 24 de febrero y 4 de agosto 

de 2010, exp. T-2009-00634-01 y T-2010-00142-01; 11 de octubre de 2012, exp. T-2012-

00420-01) 

   

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-767 de 2013 reiterado en Sentencia T-336 de 2019. 
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En cuanto al trámite de la homologación, este tiene por objeto revisar el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales del debido proceso y, 

además, es un mecanismo de protección eficaz para que las personas afectadas 

por la resolución recobren sus derechos mediante la solicitud de terminación de sus 

efectos, demostrando que las circunstancias que le dieron origen se han superado 

y que razonablemente se puede pensar que no se repetirán. La competencia del 

juez de familia no se limita a que se cumplan las reglas procesales, sino que también 

le permite establecer si la actuación administrativa atendió el interés superior del 

niño, la niña o el adolescente en proceso de restablecimiento de derechos y, por 

esta vía, también tiene el deber de ordenar las medidas que considere necesarias 

para el efectivo restablecimiento de los derechos del niño.  

 

De cara a lo antes dicho, deberá verificarse si en el presente caso, debe o no ser 

homologada la decisión de la autoridad administrativa. 

 

En primer lugar, refiérase que las decisiones adoptadas por la autoridad 

administrativa, se enmarcan dentro de los parámetros constitucionales y legales de 

su competencia y responsabilidad institucional. 

 

Se ha establecido la existencia del estado de vulnerabilidad en que se encuentra la 

niña María Camila, con fundamento en lo obrado en la actuación, con lo que se 

justifican las decisiones adoptadas en el Trámite Administrativo de Restablecimiento 

de Derechos fundamentado en los comportamientos negativos y negligentes tanto 

de la madre, su consumo de sustancias psicoactivas (SPA), así como la actitud 

igualmente negligente de los abuelos maternos, sin que exista una red familiar 

extensa de apoyo que pueda propender por el cuidado de la menor y garantice sus 

derechos fundamentales.  

 

En segundo lugar, se observa en la actuación que la parte afectada con las 

decisiones adoptadas por la autoridad administrativa, ha tenido oportunidad de 

ejercer sus derechos y garantías procesales.  

 

En tercer lugar, se ha establecido el grado y naturaleza de la vulnerabilidad de 

derechos de la menor de edad y la necesidad de disponer lo pertinente al 

restablecimiento de sus derechos y protección integral, lo cual es sustentado 

procesalmente tanto en lo jurídico, como en lo fáctico y probatorio. Así, las medidas 

adoptadas por la autoridad competente, se derivan del deber funcional que preside 

la actuación administrativa, siendo proporcionada, pertinente y necesaria a la 

situación en la que se pretende intervenir, en defensa integral de los derechos de la 

niña. 

 

Detállese como la naturaleza y contenidos de la actuación procura la protección 

especial de los derechos fundamentales prevalentes de la infante, haciéndose por 

tanto necesaria, obligada y pertinente, la intervención del Estado a través de las 

instituciones creadas a tal finalidad y garantía.  

 

Concurrente con lo anterior, valga recordar que el Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar SNBF debe obrar no solo en protección y restablecimiento de derechos, sino 

también en la prevención de dicha vulneración, máxime cuando de los elementos 

jurídicos y probatorios que logra recaudar en la actuación de su competencia, se 

impone priorizar dichas medidas y actuaciones.  

 

En cuarto lugar, la resolución que declaró el estado de adoptabilidad de la menor, se 

encuentra debidamente motivada y fundada en el acervo probatorio recaudado en 

legal forma y sustentada jurídicamente en lo pertinente al caso objeto de su 

competencia. Se realizó oportunamente y en debida forma la notificación de la 

resolución en comento, cumpliendo así la finalidad del acto, cual es de enterar a los 

afectados de la decisión tomada respecto a la situación de los menores de edad.  
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Conforme al acopio jurídico-probatorio y procesal obrante en la actuación 

debidamente comunicado a la autoridad judicial, debe el despacho proveer de 

conformidad con el precedente normativo y jurisprudencial en cita, por lo cual se 

dispondrá la Homologación de la decisión administrativa y ordenará la inscripción en 

el registro como corresponde. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y 

POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: HOMOLOGAR la Resolución Nro. 175 de diciembre 11 de 2021, proferida 

por la Defensora de Familia del Centro Zonal Centro del ICBF, que declaró 

en situación de adoptabilidad a la menor de edad MARIA CAMILA 

ARAMBURO LUENGAS, de conformidad con lo establecido en el Código 

de la Infancia y la Adolescencia, confirmando así la medida de 

Protección adoptada. 

 

SEGUNDO:  DEVOLVER con prioridad el expediente – Historia de Atención – a la 

Defensora de Familia del Centro Zonal Centro del ICBF, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme a 

la ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 
                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 
 
d.s.d 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 76 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 09 de Junio de 2021  

 
El Secretario 

Firmado Por:



 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

JUEZ 

JUZGADO 003 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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